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2003-08-06.- D.S. N° 027-2003-EM.- Fijan horas de punta del Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional. (2003-08-07) 

 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Artículo 110° del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 009-93-EM, establece criterios y procedimientos para el cálculo de 
la potencia firme para fines del pago de la potencia de las unidades termoeléctricas del sistema; 
 

Que, el inciso e) del artículo mencionado en el considerando que antecede, dispone que 
cada cuatro (04) años el Ministerio definirá las horas de punta del sistema para efectos de la 
evaluación de la indisponibilidad de las unidades generadoras; 
 

Que, en el Artículo 2° del Decreto Supremo N° 016-2000-EM, se fijó las horas de 
punta del sistema eléctrico en el período comprendido entre las 17:00 y las 24:00 horas; 
 

Que, como resultado del estudio realizado para la nueva fijación de las horas de punta 
del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, se ha determinado que las horas de punta del 
Sistema que califican técnicamente como tales, corresponden al período comprendido entre las 
17:00 y las 23:00 horas; 
 

Que, en aplicación de lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 162-2001-EM/SG, 
el proyecto del presente Decreto Supremo fue prepublicado en la Página Web del Ministerio 
de Energía y Minas;  
 

De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118° de la Constitución Política del Perú; 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1°.- Fíjase las horas de punta del Sistema a que se refiere el inciso e) del 
artículo 110° del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, en el período comprendido 
entre las 17:00 y las 23:00 horas. 
 

Artículo 2° .- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia el 01 de agosto del año 
2003. 
 

Artículo 3° .- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía 
y Minas. 
 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de agosto del año dos 
mil tres. 

 
ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 
 

HANS FLURY ROYLE 
Ministro de Energía y Minas 
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